


















 

Cadena Original
||SE-300/64871/2024|08/07/2024 13:29|https://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/4e784d3c-
dd55-4a11-a7e1-50cfe6ddb3f3|Comisión Reguladora de Energía|EUGENIA GUADALUPE BLAS NAJERA||

Sello Digital
W7baTgCwLgeYJr5pARuksJicw98ysge/IM5L9yRxBMra5tItcq0Xw0bWBKqlUwf39BgmGMwTksrvY3ekaoS
9FHVt/Mif5DvU6nhVoMIW9iLboMKzYm0ekvDKjEZst1WTQk/Wtwtik1GoznGtgM0HVP0ockWzb9ZKZXLEA
yf66AgKbx4ibFSQmDn8UB65XS8yr1C9vr2bM2IbczfYq+a8EmpPpPxne0O48C+w7I4fbP1mLChjGOt377YP
1XfxVfzPk1JQqsSERuZb+GFpexhZR1QA/xuu/mUh9LT4JLYE+5Cutfe/7yE6AMN6pDAZM7upo+Cyv5SFp0
NWMdZwOBk1FQ==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

https://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/4e784d3c-dd55-4a11-a7e1-50cfe6ddb3f3

La presente hoja forma parte integral del oficio SE-300/64871/2024, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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